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515 liquidaciones de bienes y 64 
renegociaciones por Ley de Insolvencia 
saLance. Normativa ha permitido que más de 37 mil personas naturales y 11 mil 
empresas a nivel nacional puedan restructurar sus deudas o liquidar sus bienes. 

Redacción 

cronicardcronicachillan.cl 

diez años desde que en- 
Ax: en vigencia la Ley 

N*20.720 de Reorganiza- 
ción y Liquidación de Empre- 
sas y Personas, en Ñublese han 
realizado 515 liquidaciones de 
bienes, mientras que desde el 
2019 al presente año, se han 
realizado 64 renegociaciones. 

El seremi de Economía, 
Erick Solo de Zaldívar, recor- 
dó las mejoras que se introdu- 
jeron en agosto del año pasado 
ala Ley 20.720, mediante la 
Ley 21.563, mencionando que 
“con la legislación anterior es- 
tábamos perdiendo todo ese 
aprendizaje acumulado de las 
empresas de menor tamaño al 
no darles un procedimiento 
quetuviera bajo costo y quees- 
tuviera suficientemente sim- 

plificado para que estas em- 
presas, dadas sus particulari- 
dades, pudieran asumirlo. Así 
que creemos que esto no es só- 
lo importante para las empre- 

64 
renegociaciones y 515 
liquidaciones de bienes se 

han efectuado en Ñuble en 
10 años de la Ley de 20.720. 

      
sas de menor tamaño y sus 
emprendedoras y emprende- 
dores, sino que tambiénesim- 
portante para nuestro país, pa- 
ra que no pierda ese conoci- 
miento acumulado”. 

Por su parte, la coordinado- 
ra regional de la Superinten- 
dencia de Insolvencia y Reem- 
prendimiento, Pierina Medina, 
enla misma línea, resaltó los 
complementos quese han inte- 

SEREMI SOLO DE ZALDIVAR DETALLÓ QUE SE HAN REALIZADO 515 LIQUIDACIONES Y 64 REORGANIZACIONES. 

grado a la norma. “Durante el 
último ha tenido una serie de 
modernizaciones e innovacio- 
nes institucionales que hoy, 
por ejemplo, nos permite tra- 
mitar una renegociación total- 
mente en línea o efectuar las 
audiencias de este procedi- 
miento de manera telemática, 

además de fortalecer nuestro 
rol fiscalizador a través de una 
Fiscalización basada en riesgo 

Carabineros del SEBV ha 
capturado a 90 prófugos 
POLICIAL. Entre los capturados hay 2 sujetos con prontuario, 
los cuales estaban evadiendo la justicia por más 2 años. 

on foco en aquellos suje- 
Co vinculados a delitos 

violentos, sexuales y de 
larga data, Carabineros del 
SEBV Ñuble ha capturado es- 
te año a 90 personas que se 
ocultaban de la Justicia para 
evadir su responsabilidad en 
diversos ilícitos. 

De acuerdo a lo indicado 
por Carabineros de Ñuble, el 
equipo especializado ha traba- 
jado este año 2024 en dos lí- 
neas de despliegue focalizado, 

para sacar de circulación alos 
prófugos que usan diversas 
técnicas para evitar la acción 
policial y ser descubiertos. 

»Nos hemos centrado en 
el trabajo diario y permanen- 
te con este objetivo, y tam- 
bién en operativos acotados y 
puntuales en contexto de ron- 
das o servicios propios, a tra- 
vés de los cuales hemos saca- 
do decirculación a 90 sujetos 
que evadían la justicia, inclu- 
so por años, y que estaban re- 

lacionados con delitos graves 
de diversa índole”, explicó el 
Jefe del SEBV Ñuble, teniente 
Miguel Venegas. 

Para concretar este traba- 

jo, el equipo especializado ha 
orientado la búsqueda de 
prófugos en tres áreas, como 
lo son las órdenes vigentes 
por: Delitos de Mayor Conno- 
tación Social, como robo con 
intimidación, Robo de 
Vehículo entre otros, Delitos 
que afectan a Carabineros en 

cEoDA 

para evaluar el actuar de vee- 
dores y liquidadores de mane- 
ra más certera y precisa”. 

Además agregó Medina 
que “este cambio legislativo 
nos posibilitó ampliar los be- 
neficios de la renegociación a 
personas sobreendeudadas 
que emiten boletas de honora- 
rios. Y a nuestras Mipes con 
problemas de solvencia, les di- 
señamos un procedimiento 

simplificado exclusivo para es- 
te segmento de empresas, con 
menores costos de acceso y, 
en general, eliminamos la bu- 
rocracia a todos los procedi- 
mientos, para que salir del la- 
berinto dela deuda sea mucho 
más rápido, sin tantas trabas, 
yasí volver areinsertarse enla 
economía. Para que esto se 
produzca de manera efectiva, 
sin que los deudores que ter- 
minan sus procedimientos 
concursales sean desbancari- 
zados, recordó que la modifi- 
cación a la ley contempla que 
los acreedores y administrado- 
res de bases de datos tienen 
máximo 30 días para borrar 
desusregistros las deudas que 
fueron repactadas, novadas o 
que se extinguieron”. 

“ En estos 10 años, hemos 
sido testigos de cómo la ley ha 
sido clave para dar una segun- 
da oportunidad a quienes han 
enfrentado crisis financieras y 
esolo vemos en el aumento en 
el uso de los procedimientos 
concursales, si comparamos es- 
tos más de 48 mil procedimien- 
tosen 10 años, enrelación alas 
apenas 5.300 empresas y unes- 
caso número de personas que 
solicitaron su quiebra en 34 
añosdelaleyanterior”, remar- 
cóel superintendente de Insol- 
vencia y Reemprendimiento, 
Hugo Sánchez. os 

  

SEBV EN ÑUBLE DURANTE ESTE AÑO HA DETENIDO A 90 PRÓFUGOS. 

el desempeño de sus funcio- 
nes; y aquellos cuya data de 
evasión se ha extendido por 
un plazo prolongado. 

Entre los capturados des- 
tacan 2 sujetos con prontua- 
rio, los cuales seencontraban 
evadiendo la justicia por más 
2años, por el delito de Robo 
con Intimidación y un segun- 

do por 1año y días, porlos de- 
litos de Maltrato de Obra a Ca- 
rabinero y Maltrato de Obra a 
personal PDI. 

Los 90 prófugos fueron 
entregados a los Tribunales 
donde eran requeridos para 
responder por su responsabi- 
lidad en ilícitos y otros para 
cumplir condena. 0s   

  

CITA FUE EN BULNES. 

En Bulnes se vivió 
primer Encuentro 
de Turismo y 
Desarrollo Rural 

eEnla comuna de Bulnes, capi- 
taldela provincia de Diguillin, se 
desarrolló el Primer Encuentro 
de Turismo y Desarrollo Rural 
de Ñuble, instancia centrada en 
difundirlosavances del turismo 
enterritorios rurales anivel na- 
cional, regional y local, enmate- 
rias de gobernanza, desarrollo 
deexperiencias y regularización 
de servicios.A este encuentro 
llegaronautoridadesnacionales 
yregionales, juntoa encargados 
comunales de turismo y empre- 
sarios y empresarias deestaim- 
portante actividad económica, 
quienes intercambiaron expe- 
riencias y aportaron desde su 
experiencia local en pos de de- 
sarrollo del turismo rural en la 
región de Ñuble. os 

  

FISCALÍA LOGRÓ PRESIDIO. 

Más de 3 años de 
presidio para 
conductor que 
colisionó y huyó 

El fiscal (s) de San Carlos, 
Andrés Salgado Valdebenito, 
obtuvo una pena de 3 años y 
un día de presidio más otros 
60 días de presidio para Wal- 
do Sepúlveda Rodríguez, 
quien fue condenado por los 
delitos de abandono de lesio- 
nado en accidente de tránsito 
y cuasidelito de homicidio, 
respectivamente. Lo anterior, 
tras colisionar al conductor 
de un triciclo en esa comuna 

y huir del lugar. Además, el 
Tribunal Oral en lo Penal de 
Chillán inhabilitó, de forma 
perpetua, al condenado para 
conducir vehículos de trac- 
ción mecánica. 104 
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